
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. DIVORCIO CONTENCIOSO 

RAD. 2022-00772 

 

Visto el informe secretarial, téngase en cuenta que el Ministerio Público se notificó 

de la demanda (archivo digital 4). 

Requerir a la parte demandante, para que, en el término de 30 días contados a partir 

de la ejecutoria del presente auto, proceda a notificar al demandado HECTOR 

VARGAS GONZÁLEZ, so pena de dar por terminada la presente acción por 

desistimiento tácito (No.1° art. 317 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 

 

 


